
SECRETARÍA: Noviembre 4 de 2020. Se agrega al proceso 2020-00282-00 

comunicación del Banco BBVA COLOMBIA. Pasa a Despacho. 

      

FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ  

  Secretario. 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÈDITO-CESCA- 

DEMANDADO: JUAN DAVID ORTEGA RAMOS 

Radicación: 17380 40 89 005 2020 00282 00 

Sustanciación: 1089 

  

JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL. 

La Dorada, octubre veintisiete (27) de dos mil veinte (2020). 

 

Póngase en conocimiento de la parte demandante la comunicación JT861337 de 

fecha octubre 21 de 2020, procedente de BANCO BBVA COLOMBIA S.A., a través 

de la cual informan que el demandado JUAN DAVID ORTEGA RAMOS no tiene 

vínculo con esa entidad bancaria. 

 

 

NOTIFÍQUESE; 

 

 

 

 

  

JUZGADO QUINTO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE LA DORADA, CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
La providencia anterior se notifica en el 

Estado Nº 114 del 5 de noviembre 2020. 

 
FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ  

Secretario Ad Hoc 



SECRETARIA: Noviembre 4 de 2020. Agrego al proceso 2020 00282 

comunicación procedente del Banco Caja Social. Pasa a Despacho 

 

   FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ 
     Secretario Ad Hoc. 
 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL. 

La Dorada, Caldas, octubre veintinueve (29) de dos mil veinte (2020) 

   

 PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:  COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÈDITO-CESCA- 
DEMANDADO  JUAN DAVID ORTEGA RAMOS 
RADICACIÓN:   17380 40 89 005 2020-00282-00 

              SUSTANCIACIÓN: 1118 
 

 

A la parte demandante póngase en conocimiento la comunicación 

EMB/7089/0002120827 procedente del BANCO CAJA SOCIAL de fecha 24 

de octubre de 2020, a través de la cual suministra respuesta  a la solicitud de 

embargo realizada con relación al demandado JUAN DAVID ORTEGA 

RAMOS  indicando que este no tiene  vínculo con esa entidad bancaria. 

 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 
  

 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE LA DORADA, CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
La providencia anterior se notifica en el 

Estado Nº 114 del 5 de noviembre 2020. 

 
FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ  

Secretario Ad Hoc 


